
Bogotá. D.C., agosto 30 de 2023  

 
Doctor: 

Luis Carlos reyes Hernández- Director General de la DIAN. 

lcrhernandez@dian.gov.co 

Doctora: 

Luz Nayibe López Suárez- Directora de Gestión Corporativa. 

llopezs2@dian.gov.co 

Doctor: 

Jaime Elkin Muñoz- Subdirector de Gestión del Empleo Público. 

sosoriov@dian.gov.co 

Doctora: 

Myriam Esther Hernandez Rodríguez- Subdirectora de Desarrollo del Talento Humano. 
mhernandezr3@dian.gov.co  

Entrega mediante correo electrónico 

 
Asunto: Derecho de petición de información y petición de hacer – Solicitud de nombramiento en periodo de 

prueba, previa Identificación de funcionarios nombrados y posesionados de lista de elegibles en la cual estoy 

incluido.  

 

GINNA YVETH CÉSPEDS QUIMBAYO, identificada tal como aparece bajo mi firma, actuando 

en nombre propio por el derecho adquirido, en virtud de haber quedado en lista de 

elegibles en el proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, para el empleo GESTOR I,  

grado 1, código 301, número de OPEC 126501, ocupando actualmente el puesto SIETE (7); 

presento respetuosamente DERECHO CONSTITUCIONAL FUNDAMENTAL DE PETICIÓN EN 

LAS MODALIDADES DE PETICIÓN DE INFORMACIÓN Y PETICIÓN DE HACER, los cuales se 

consumarán de acuerdo con lo siguiente: 

 

I PETICIONES DE INFORMACIÓN. 

  

1. Solicito se me informe el nombre y la identificación de los funcionarios llamados a 

posesionarse en las vacantes en periodo de prueba en estricto orden de mérito, indicando 

el 1º, el 2º, el 4º, el 5º, el 6º, el 7º, el 8º, el 9º y el 10º puesto, de la lista de elegibles para el 

empleo GESTOR I, grado 1, código 301, número de OPEC 126501. 

 

2. Solicito se me informe las vacantes disponibles o existentes a nivel Nacional en la DIAN, 

especificadas por Direcciones Seccionales, al momento de recibirse esta solicitud, 

equivalentes o similares al empleo GESTOR I, grado 1, código 301, número de OPEC 126501, 

o a un empleo que tenga los mismos requisitos de ingreso y funciones iguales o 

equivalentes. 
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3. Solicito me informe cuáles y cuántos funcionarios, de los integrantes de la lista de 

elegibles que fueron llamados a posesionarse en el empleo GESTOR I, grado 1, código 301, 

número de OPEC 126501, pidieron prórroga para la posesión. Cuánto tiempo solicitaron 

cada uno de ellos de manera individual y, en caso que la DIAN haya aceptado, qué tiempo 

se les autorizó. 

 

4. Solicito me informe quiénes y cuántos funcionarios, de los integrantes de la lista de 

elegibles del empleo GESTOR I, grado 1, código 301, número de OPEC 126501, renunciaron 

a la posesión o guardaron silencio.  

 

5. Solicito se informe quiénes y cuántos funcionarios, de los integrantes de la lista de 

elegibles del empleo GESTOR I, grado 1, código 301, número de OPEC 126501, que fueron 

llamados a posesionarse, fueron nombrados en periodo de prueba en estricto orden de 

mérito. 

 

6. Solicito me informe en qué puesto quedé en orden descendiente, sacando a los 

funcionarios que aceptaron el nombramiento y quién o quiénes están antes de mí, en el 

empleo correspondiente al GESTOR I, grado 1, código 301, número de OPEC 126501. 

 

II PETICIONES DE HACER. 

 

1. Solicito se efectúe mi nombramiento en periodo de prueba, en el evento inmediato que 

haya disponibilidad, por descendencia en estricto orden de mérito, hasta el puesto que 

ocupo en la lista de elegibles, correspondiente al GESTOR I,  grado 1, código 301, número 

de OPEC 126501, en caso que la calificación de los funcionarios nombrados en periodo de 

prueba sea insuficiente, o se presente una o varias causales de retiro, de acuerdo a lo 

previsto respectivamente en el numeral 32.5 y el artículo 131 del decreto 927 de 2023.  

 

2. En caso que no se me pueda nombrar por lo solicitado en el punto anterior, solicito, 

entonces, mi nombramiento en periodo de prueba, en una vacante definitiva equivalente o 

en otra similar, al cargo GESTOR I,  grado 1, código 301, número de OPEC 126501 al que 

concursé, por haber ocupado el puesto (7) en la lista de elegibles, aplicando las reglas 

contenidas en el parágrafo transitorio del artículo 36 y artículo 152 del Decreto Ley 927 de 

2023, en caso que se genere una vacante en la actual planta de la DIAN que se encuentre 

en uso y disposición y que no esté convocada, o haya quedado vacante en el proceso 

contenido en el Acuerdo № CNT2022AC000008 29 de diciembre de 2022. 

 

3. En caso que no se me pueda nombrar por lo solicitado en el punto anterior, solicito, 

entonces, mi nombramiento en periodo de prueba, en la nueva planta ampliada de la DIAN, 

que contiene un total de 10.207 vacantes, creada mediante Decreto 419 de 2023, en un 

empleo que tenga los mismos requisitos de ingreso y funciones iguales o equivalentes al 



empleo que me inscribí y concursé, dentro del proceso de selección DIAN No.  1461 de 2020, 

adelantado en la modalidad de ingreso, correspondiente GESTOR I, grado 1, código 301, 

número de OPEC 126501. Lo anterior en virtud del parágrafo transitorio del artículo 36, en 

concordancia con el artículo 152 del Decreto Ley 927 de 2023.  

 

RAZONES EN QUE ME APOYO 

 

1. Participé en el proceso de Selección DIAN No.  1461 de 2020, adelantado en la modalidad 

de Ingreso, para proveer definitivamente empleos vacantes pertenecientes al sistema 

Específico de Carrera Administrativa de la planta de personal de la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales, logrando integrar la lista de elegibles para el empleo 

correspondiente al empleo GESTOR I, grado 1, código 301, número de OPEC 126501, 

ocupando actualmente el puesto No. (7).  

 

2. A pesar de ocupar puesto siete (7) en la lista de elegibles, no fui nombrado en el cargo 

indicado, por lo que presumo que se ocuparon la totalidad de las cuatro (4) vacantes 

ofertadas.  

 

3. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) amplió la planta de personal 

mediante el Decreto 419 de 2023. Posteriormente el gobierno Nacional expidió decreto 927 

de 2023, mediante el cual se modificó el Sistema Específico de Carrera de la DIAN. 

  

4. El Decreto 927 de 2023 ordena en el parágrafo transitorio del artículo 36 el uso 

obligatorio de las listas de elegibles vigentes, resultantes de los concursos realizados en 

virtud del parágrafo transitorio del artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020. 

 

5. Lo anterior hace viable que la DIAN pueda ordenar el nombramiento de quienes hayamos 

aprobado el concurso público de méritos en ingreso dentro del proceso de Selección DIAN 

No. 1461 de 2020 e integremos una lista de elegibles, como es mi caso, para que en 

aplicación de los principios del mérito, igualdad, especialidad y libre concurrencia en el 

ingreso, ascenso y movilidad en los cargos de carrera, previsto en el Concepto 167741 de 

2021 proferido por el Departamento Administrativo de la Función Pública,  la DIAN pueda 

nombrarme en un cargo similar o equivalente que se haya creado en la planta ampliada 

creada mediante  Decreto 419 de 2023.  

 

6. El Decreto Ley 927 de junio 7 de 2023, establece en su artículo 24 que “La provisión 

definitiva de los empleos de carrera se efectuará teniendo en cuenta el siguiente orden”: 

 

“24.1 … 
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24.6 En estricto orden de mérito, con la utilización de la lista de elegibles si la vacancia se 

generó después de publicada la convocatoria del correspondiente concurso, siempre y 

cuando el empleo exija los mismos requisitos de ingreso y tenga funciones iguales o 

equivalentes”. 

 

7. El artículo 152 del Decreto Ley 927 de junio 7 de 2023, que rige a partir de su publicación 

establece que las derogatorias aquí previstas no generarán la perdida de fuerza ejecutoria 

de las listas de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud del parágrafo 

transitorio del artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020 y por lo tanto podrán ser utilizadas 

aplicando las reglas contenidas en el parágrafo transitorio del artículo 36 del presente 

cuerpo normativo.  

 

8. El Director General de la DIAN, Dr. Luis Carlos Reyes, muy activo en las redes sociales el 

8 de junio trinó en Twitter lo siguiente: 

 

Twitter # 1- Junio 8 de 2023- 12:51 pm “Las 10.207 nuevas vacantes que creó 

@petrogustavo en el Decreto 419 de 2023 serán ocupadas por funcionarios que ingresarán 

a la carrera por concursos de méritos. “  
 

Twitter # 2- Junio 8 de 2023- 12:51 pm “Las mesas de trabajo con la Comisión Nacional del 

Servicio Civil @CNSCColombia aseguran que los funcionarios que lleguen sean los mejores 

en la lucha contra la evasión y el contrabando. Tendrán una responsabilidad enorme con el 

país, y desde ya los esperamos. “ 

 

Twitter # 3- Junio 8 de 2023- 12:52 pm “… Los ascensos en la DIAN por fin serán por 

concurso, para que la carrera administrativa se base en el mérito y la transparencia. “ 

 

Lo anterior indica que el mérito es la base del ingreso y ascenso en la carrera DIAN y que en 

adelante va a ser el núcleo esencial de los procesos de selección e ingreso a la entidad, en 

consecuencia, en aplicación de los principios y de lo afirmado públicamente por el director 

Luis Carlos Reyes, la solicitud de nombramiento por ascenso que estoy solicitando es 

totalmente posible. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Amparo mis solicitudes en las siguientes fuentes del derecho: 

 

1. Derecho de Petición: i) Artículo 23 de la Constitución Política. ii) Capítulos I y II del Título 

II de la Ley 1437 de 2011 o CPACA. iii) Resolución 00017 de marzo 26 de 2018, que 

reglamenta el derecho de petición en la DIAN. iv) Jurisprudencia constitucional unificada. 
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2. Del uso de la lista de elegibles: Artículo 36 del Decreto Ley 927 de 2023, se estableció el 

siguiente parágrafo transitorio, que establece lo siguiente sobre el uso de la lista de 

elegibles:  

 

Parágrafo transitorio. «En aplicación de los principios de economía, sostenibilidad fiscal y 

austeridad del gasto, las listas de elegibles resultantes de los concursos realizados en virtud 

del parágrafo transitorio del artículo 32 del Decreto-Ley 071 de 2020, como es el caso del 

proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020 de la CNSC de la cual surge la lista de 

elegibles de la que hago parte, luego de que los empleos ofertados sean provistos en estricto 

orden de méritos, deberán ser utilizadas dentro del término de su vigencia para proveer 

vacantes generadas con posterioridad a las convocatorias, así como aquellas derivadas de 

la ampliación de la planta de personal [como las creadas mediante Decreto 419 de 2023], 

siempre y cuando los requisitos del empleo sean los mismos y sus funciones iguales o 

equivalentes.  

 

Adicionalmente, el artículo 152 del Decreto Ley 927 de 2023 dicta:  

 

3. “Artículo 152. Vigencia y derogatorias. El presente Decreto-Ley rige a partir de la fecha 

de su publicación en el diario oficial y deroga en su totalidad el Decreto-Ley 071 de 2020 y 

los artículos 18, 19 y 20 del Decreto-Ley 1072 de 1999. Las derogatorias aquí previstas no 

generarán la perdida de fuerza ejecutoria de las listas de elegibles resultantes de los 

concursos realizados en virtud del parágrafo transitorio del artículo 32 del Decreto-Ley 071 

de 2020 [como proceso de Selección DIAN No. 1461 de 2020, de la CNSC de la cual surge 

la lista de elegibles de la que hago parte] y por lo tanto podrán ser utilizadas aplicando las 

reglas contenidas en el parágrafo transitorio del artículo 36 del presente cuerpo normativo.”  
 

4. Regulación supletoria en relación el uso de listas de elegibles, cuando deban llenarse 

vacíos en la norma específica. Es preciso indicar que el artículo 6 de la Ley 1960 de 2019, 

que modifica el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004, el parágrafo 1 del artículo 

1 del Decreto 498 de 2020, que modifica el artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015, el 

numeral 9 del artículo 2 del Acuerdo No. 165 del 2020 de la CNSC y el punto 3 del artículo 8 

del mismo acuerdo, modificado por artículo 2 del Acuerdo No. 0013 de 2021 CNSC; son 

aplicables al Sistema Específico de Carrera Administrativa de la DIAN, en tanto las normas 

de carrera general se pueden utilizar para interpretar aquellos los vacíos que tengan las 

regulaciones de las carreras que correspondan al sistema específico de carrera 

administrativa.  

 

Así, el numeral 4 del artículo 31 de la Ley 909 de 2004 dice que:  

 

«4. Con los resultados de las pruebas la Comisión Nacional del Servicio Civil o la entidad 

contratada, por delegación de aquella, elaborará en estricto orden de mérito la lista de 



elegibles que tendrá una vigencia de dos (2) años. Con esta y en estricto orden de mérito se 

cubrirán las vacantes para las cuales se efectuó el concurso y las vacantes definitivas de 

cargos equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria del 

concurso en la misma Entidad».  

 

5. Así mismo, el parágrafo 1 del artículo 2.2.5.3.2 del Decreto 1083 de 2015 dicta:  

 

«Una vez provistos en período de prueba los empleos convocados a concurso con las listas 

de elegibles elaboradas como resultado de los procesos de selección, tales listas, durante su 

vigencia, podrán ser utilizadas para proveer de manera específica las vacancias definitivas 

que se generen en los mismos empleos inicialmente provistos, con ocasión de la 

configuración para su titular de alguna de las causales de retiro del servicio consagradas 

en el artículo 41 de la Ley 909 de 2004 y para proveer las vacantes definitivas de cargos 

equivalentes no convocados, que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso en 

la misma Entidad».  

 

Debe tenerse en cuenta que, la Comisión Nacional del Servicio Civil ha expedido normativa 

que regula el caso específico de las listas de elegibles en los sistemas de carrera 

administrativa al señalar que su reglamentación se titula de esta manera:  

 

«Por el cual se reglamenta la conformación, organización y manejo del Banco Nacional de 

Listas de Elegibles para el Sistema General de Carrera y Sistemas Específicos y Especiales de 

Origen Legal en lo que les aplique».  

 

6. Así, el numeral 9 del artículo 2 del Acuerdo No. 165 del 2020 de la CNSC establece:  

 

«9. Lista General de Elegibles para empleo equivalente: Es el acto administrativo en el cual 

se agrupan en estricto orden de mérito a los elegibles de empleos equivalentes, para cubrir 

las vacantes definitivas de estos empleos, sea que se trate de vacantes declaradas desiertas 

o que surjan con posterioridad a la convocatoria de concurso mixto en la misma Entidad, en 

los términos establecidos en la Ley 1960 de 2019».  

 

7. Igualmente, el punto 3 del artículo 8 del Acuerdo citado anteriormente, modificado por 

artículo 2 del Acuerdo No. 0013 de 2021 CNSC, prescribe que:  

 

«Artículo 8°. Uso de Lista de Elegibles. Durante su vigencia las listas de elegibles serán 

utilizadas para proveer definitivamente las vacantes de la respectiva entidad, en los 

siguientes casos: (…) 3. Cuando, durante su vigencia, se generen nuevas vacantes del 
“mismo empleo” o de “empleos equivalentes” en la misma entidad». 
 

En los anteriores términos dejo presentado y sustentado el derecho de petición.  



 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones al correo electrónico ginna.cespedes@gmail.com 

 

En espera de su oportuna respuesta en los términos de ley.  

 

Cordialmente,  

 
C.C. 53.133.904 de Bogotá 


